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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES 
DE INSTRUCTOR CAMPESINO  

 
La circular_sena-0093_2025 define el perfil del instructor campesino para todos los programa de 
formación profesional integral del Sena, el cual debe tenerse presente para los procesos de 
planeación, selección y vinculación de instructores a través de contratos de prestación de servicios 
personales, de aquellos ciudadanos que se auto reconozcan como campesinos con la finalidad de 
orientar competencias técnica en programas de formación profesional integral que estén asociados 
a la Estrategia CampeSENA en los Centros de Formación del SENA. 

 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles en modalidad FORMACION COMPLEMENTARIA DE LA 
ESTRATEGIA CAMPESENA, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente en los programas: 

1. CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON PLACA HUELLA PARA VIAS 
TERCIARIAS 6: PROCESO CONSTRUCTIVO. (2 personas) 

2. BÁSICO DE CONSTRUCCION DE MUROS EN LADRILLO Y BLOQUE. 
(2 personas).    

3. EJERCER DERECHOS FUNDAMENTALES DEL TRABAJO EN EL MARCO DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y LOS CONVENIOS INTERNACIONALES 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN- 
EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

1. perfil para campesino instructor: acreditar su condición de 
campesino a través de alguna de las dos modalidades que establece el 
artículo 15 de la resolución 00249 de 025 por la cual se reglamenta la 
operación de las instancias institucionales de la estrategia campesena, 

   X   
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el cual se transcribe: “artículo 15º. acreditación. además del auto 
reconocimiento en los aplicativos de la entidad, para efectos del 
presente acto administrativo, podrá solicitarse la acreditación de la 
condición de campesinos, a través de uno de los siguientes medios: la 
presentación del carné o documento equivalente, en el que conste la 
calidad de afiliado a una asociación campesina, asociación 
agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato agrario y las demás 
formas de organización campesina, legalmente constituidas. 
certificación expedida por el secretario de gobierno municipal o la 
dependencia que haga sus veces en la alcaldía, en desarrollo de las 
funciones de inspección, control y vigilancia de que trata la ley 2219 de 
2022, en la que conste la condición de campesina o campesino y su 
lugar de residencia. acreditar experiencia mínima de un (1) año en las 
actividades relacionadas con el programa de formación. dicha 
acreditación se hará mediante certificación expedida por alguna 
organización campesina o una institución pública. acreditar 
experiencia comunitaria mediante documento que expida la 
organización campesina, entidades públicas o privadas con presencia 
territorial. presentar certificaciones de formación, cursos, diplomados 
o talleres realizados. no se requerirá título académico en docencia, 
reemplazando este requisito por el certificado de competencias 
laborales o la validación de competencias técnicas y experiencia 
acreditada por las unidades municipales de asistencia técnica 
agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del sector. 
sin embargo, teniendo en cuenta que los campesinos también tienen 
derecho a la educación superior, si un campesino debidamente 
acreditado como se determina en el criterio 1 posee título profesional 
podrá ser considerado como campesino instructor y vinculado como 
tal.” 

2. perfil para campesino instructor: acreditar su condición de campesino a 
través de alguna de las dos modalidades que establece el artículo 15 de la 
resolución 00249 de 025 por la cual se reglamenta la operación de las 
instancias institucionales de la estrategia campesena, el cual se transcribe: 
“artículo 15º. acreditación. además del auto reconocimiento en los 
aplicativos de la entidad, para efectos del presente acto administrativo, podrá 
solicitarse la acreditación de la condición de campesinos, a través de uno de 
los siguientes medios: la presentación del carné o documento equivalente, en 
el que conste la calidad de afiliado a una asociación campesina, asociación 
agropecuaria, cooperativa campesina, sindicato agrario y las demás formas 
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de organización campesina, legalmente constituidas. certificación expedida 
por el secretario de gobierno municipal o la dependencia que haga sus veces 
en la alcaldía, en desarrollo de las funciones de inspección, control y 
vigilancia de que trata la ley 2219 de 2022, en la que conste la condición de 
campesina o campesino y su lugar de residencia. acreditar experiencia 
mínima de un (1) año en las actividades relacionadas con el programa de 
formación. dicha acreditación se hará mediante certificación expedida por 
alguna organización campesina o una institución pública. acreditar 
experiencia comunitaria mediante documento que expida la organización 
campesina, entidades públicas o privadas con presencia territorial. presentar 
certificaciones de formación, cursos, diplomados o talleres realizados. no se 
requerirá título académico en docencia, reemplazando este requisito por el 
certificado de competencias laborales o la validación de competencias 
técnicas y experiencia acreditada por las unidades municipales de asistencia 
técnica agropecuaria, o cualquier organización campesina o gremio del 
sector. sin embargo, teniendo en cuenta que los campesinos también tienen 
derecho a la educación superior, si un campesino debidamente acreditado 
como se determina en el criterio 1 posee título profesional podrá ser 
considerado como campesino instructor y vinculado como tal.” 

3. Alternativa 1: cuarenta y ocho (48) meses de experiencia; de los cuales 
cuarenta (40) estarán relacionados con el ejercicio en derechos 
humanos y fundamentales en el trabajo objeto de la formación 
profesional y (8) meses en labores de docencia. Alternativa 2: treinta y 
seis (36) meses de experiencia: de los cuales veinte y ocho (28) meses 
estarán relacionados con el ejercicio en derechos humanos y 
fundamentales en el trabajo y ocho (8) meses en labores de docencia. 
Alternativa 3: treinta (30) meses de experiencia de los cuales veinte (20) 
estarán relacionados con el ejercicio en derechos humanos y 
fundamentales en el trabajo y diez (10) meses en labores de docencia. 
Alternativa 4: veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales 
dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio en derechos 
humanos y fundamentales en el trabajo y seis (6) meses en labores de 
docencia. Alternativa 5: veinticuatro (24) meses de experiencia: de los 
cuales dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio en 
derechos humanos y fundamentales en el trabajo objeto. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($ 7.972.486). Esta suma será pagada por el SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Un pago por TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 3.372.975), y b) 
Un pago por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE.  ($4.599.511) por mes completo. 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 en torno a la integralidad de la entidad, El artículo 9 - numeral 17 del Decreto 249 de 2004 y el 
artículo 22 - numeral 14 del mismo Decreto (modificado por el artículo 4 del Decreto 2520 de 2013), 
establece que la contratación de instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores, el 
cual se gestiona a través de la aplicación web de la Agencia Pública de Empleo - APE. La 
conformación de este Banco de Instructores no es un concurso de méritos y no genera continuidad 
en la contratación de servicios personales para vigencias posteriores; asimismo, los aspirantes no 
adquieren un derecho para ser contratados ya que la suscripción de los contratos queda sujeta a las 
necesidades reales de los Centros de Formación y a la disponibilidad presupuestal que tengan, 
Acuerdo 003 de 2023: “Por el cual se crea la Estrategia CampeSENA, el Programa de Formación 
Especializada para la Economía Campesina - FEEC, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y se 
dictan otras disposiciones”. 
La Resolución 00249 de 2025 por la cual se reglamenta la operación de las instancias institucionales 
de la estrategia CampeSENA, la subdirección del centro para la Industria Petroquímica del SENA, que 
requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

VALOR POR 
CONTRATO: $ 7.972.486 
VALOR TOTAL 
CONTRATACIÓN: $ 39.862.430 

PLAZO: Hasta el 19 de diciembre de 2025. Contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Para todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio 
contractual y el Lugar de Ejecución del presente contrato los 46 municipios del 
departamento de Bolívar: Achí, Altos del Rosario, Arenal del Sur, Arjona, 
Arroyohondo, Barranco de Loba, Calamar, Cantagallo,  Carmen de Bolívar, 
Cartagena de Indias, Cicuco, Clemencia, Córdoba, El Guamo, El Peñón, Hatillo de 
Loba, Magangué, Mahates, Margarita, María La Baja, Montecristo, Morales, 
Norosí, Pinillos, Regidor, Río Viejo, San Cristóbal, San Estanislao, San Fernando, 
San Jacinto, San Jacinto del Cauca, San Juan Nepomuceno, San Martín de Loba, 
San Pablo, Santa Catalina, Santa Cruz de Mompox, Santa Rosa, Santa Rosa del 
Sur, Simití, Soplaviento, Talaigua Nuevo, Tiquisio, Turbaco, Turbana, Villanueva y 
Zambrano. Incluyendo sus zonas rurales. Y para efectos de notificación se 
entenderá como domicilio del CONTRATISTA la dirección de residencia y 
teléfono; de los datos reportados y validados en el aplicativo BANIN SENA 2024. 

SUPERVISOR:  RONAL JAVIER ALVAREZ RICAURTE 
ORDENADOR DEL 
GASTO:  NELSON ENRIQUE VELEZ CANTILLO 
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1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico 
de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. 
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 
 
En cumplimiento de lo anterior, para el Centro Para La Industria Petroquímica de la Regional Bolívar 
del SENA se hace necesario, conveniente y oportuno contratar de manera temporal los servicios de 
personas naturales con la suficiente capacidad, idoneidad y experiencia requerida para brindar apoyo 
a la formación profesional y a los diferentes procesos de gestión propios para el normal 
funcionamiento de la entidad que se adelantan en el Centro de formación y el área de coordinación 
administrativa del centro para la industria petroquímica del SENA de acuerdo con las necesidades de 
los sectores productivos atendidos. 
Revisada la planta de personal del Centro, y conforme a la certificación emitida por la Dirección 
Regional, hay personal de planta con la especialidad requerida, pero no suficiente, para el desarrollo 
de las actividades que se pretenden contratar. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada al Centro para la Industria Petroquímica de la regional Bolívar, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
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Conforme lo señala el artículo 64 de la Constitución Política Colombiana, los campesinos son sujeto 
de derechos y de especial protección, quienes tienen un particular relacionamiento con la tierra 
basado en la producción de alimentos en garantía de la soberanía alimentaria, sus formas de 
territorialidad campesina, condiciones geográficas, demográficas, organizativas y culturales que lo 
distingue de otros grupos sociales, y es que basada en esta calidad intercultural que existe en el 
campo y con el campo, es necesario generar pertenencias y representaciones a partir de su arraigo 
con la tierra orientando desde el SENA, en vinculación a programas de formación dirigidos a la 
economía campesina, en desarrollo de la Estrategia CampeSENA. 
   

2. Obligaciones  
 

2.1. Obligaciones Específicas instructores modalidad presencial:   
 

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el PROGRAMA del objeto contractual. 

2. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades 
nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el PROGRAMA objeto del 
contrato. 

3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

4. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y 
proyecto formativo de los programas del PROGRAMA objeto del contrato. 

5. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación 
de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 

6. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica 
y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del PROGRAMA objeto del contrato. 

7. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados aprendizajes de las 
competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, 
aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación 
tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria. 

8. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 
defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades:  

a) Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden 
en ese estado. 

b) Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los 
juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados 
o trasladados. 
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c) Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la 
información. 

9. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 

10. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
Centro de Formación. 

11. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área 
temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 

12. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud 
en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 

13. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de 
servicios.  

14. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, 
cuando el centro de formación lo requiera. 

15. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.  

16. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 
actualización.” ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de 
certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de 
la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual. Acompañar a los 
aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al 
Aprendiz. 

17. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel 
tecnólogo del Centro de Formación. 

18. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
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La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
Para todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio contractual y el Lugar de 
Ejecución del presente contrato los 46 municipios del departamento de Bolívar: Achí, Altos del 
Rosario, Arenal del Sur, Arjona, Arroyohondo, Barranco de Loba, Calamar, Cantagallo,  Carmen de 
Bolívar, Cartagena de Indias, Cicuco, Clemencia, Córdoba, El Guamo, El Peñón, Hatillo de Loba, 
Magangué, Mahates, Margarita, María La Baja, Montecristo, Morales, Norosí, Pinillos, Regidor, Río 
Viejo, San Cristóbal, San Estanislao, San Fernando, San Jacinto, San Jacinto del Cauca, San Juan 
Nepomuceno, San Martín de Loba, San Pablo, Santa Catalina, Santa Cruz de Mompox, Santa Rosa, 
Santa Rosa del Sur, Simití, Soplaviento, Talaigua Nuevo, Tiquisio, Turbaco, Turbana, Villanueva y 
Zambrano. Incluyendo sus zonas rurales. Y para efectos de notificación se entenderá como domicilio 
del CONTRATISTA la dirección de residencia y teléfono; de los datos reportados y validados en el 
aplicativo SIGEP II. 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 

7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.  

 Para sufragar el pago de los honorarios de los contratos, se cuenta con Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 225 del 09 de enero de 2025.  
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones del 
contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, 
pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
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En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 
10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de quien designe el subdirector(a) de Centro a través de la 
plataforma SECOP II. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del gasto, 
Subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual 
y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______ 

 
13_9218_403 a 13_9218_405 y 13_9218_417. “Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la Formación Profesional Integral, que programe el centro de 
formación en sus diferentes niveles y modalidades, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente.” (4 LÍNEAS) 
 

 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad 
estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector:  
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De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones 
de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la 
primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 

El estudio de la idoneidad y la experiencia de los seleccionados se encuentra soportado por la 
Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024 que establece en el punto 5:  

“Los ordenadores del gasto deben verificar el cumplimiento de los requisitos de idoneidad y 
experiencia exigidos en los estudios previos de cada contrato a suscribir, para lo cual el área 
solicitante debe constatar previamente la verificación de los documentos con los cuales se 
soporta la idoneidad y experiencia, la cual debe ser anexada al expediente contractual con la 
constancia de verificación suscrita por el Director del Área, el Jefe de Oficina, el Director 
Regional o el Subdirector de Centro. Para la contratación de Instructores el ordenador del 
gasto debe acreditar además que la hoja de vida de la persona seleccionada hace parte del 
Banco de instructores del SENA aplicando los lineamientos de esta Circular y de la Circular 
No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023.” 

En cumplimiento de los establecido por la mencionada Circular, la subdirectora (e) del Centro para 
la Industria Petroquímica nombró, mediante Resolución 13-01418 del 23 de noviembre de 2023, el 
Comité de Verificación del Centro, quienes sesionaron desde el 4 y hasta el 20 de diciembre, con la 
misión de verificar todas y cada una de las hojas de vida de los inscritos en las convocatorias 
publicadas en el aplicativo Banco de Instructores del SENA – BANIN SENA 2024 con el fin de 
seleccionar al personal idóneo para cada formación, según el perfil y experiencia requerido. 

Lo anterior se encuentra soportado por el documento Acta CV-03 del 22 de enero de 2023, expedida 
por el Comité de Verificación del Centro para la Industria Petroquímica de la regional Bolívar, el cual 
se adjunta con la documentación correspondiente para su respectiva publicación en SECOP II 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 
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El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las 
obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector de Centro establece que el 
futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en 
los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 

pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR. 
5869501 

TULIO CESAR 
BOHORQUEZ 
ASSIA 

Prestar servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la Formación Profesional 
Integral, que programe el centro de 
formación en sus diferentes niveles en 
modalidad FORMACION TITULADA - 
COMPLEMENTARIA, atendiendo las 
políticas institucionales y la 
normatividad vigente en los programas: 
AUTOMATIZACION INDUSTRIAL - 
MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DE 
MÁQUINAS. Y PROCESOS 

10 
meses 
9 días 

$45.697.411 CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
5888514 

YUNNY 
MARLETH 
FLOREZ 

Prestar servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la Formación Profesional 
Integral, que programe el centro de 
formación en sus diferentes niveles en 
modalidad FORMACIÓN TITULADA – 
COMPLEMENTARIA – VIRTUAL, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente en los 

10 
meses 
6 días 

$45.558.549 Contratación 
directa 
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programas: ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA. 

CO1.PCCNTR. 
5897728 

TEDDY DIAZ 
ROJAS 

Prestar servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la Formación Profesional 
Integral, que programe el centro de 
formación en sus diferentes niveles en 
modalidad FORMACIÓN TITULADA - 
COMPLEMENTARIA - DESPLAZADOS, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente en el 
programa: BOCETACION 

10 
meses 

$44.655.450 Contratación 
directa 

CO1.PCCNTR. 
5918177 

CANDELARIA 
BALSEIRO 
MUNZON 

Prestar servicios personales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la Formación Profesional 
Integral, que programe el centro de 
formación en sus diferentes niveles en 
modalidad FORMACIÓN TITULADA – 
COMPLEMENTARIA – CAMPESENA –
ECONOMIAS POPULARES - ZODES 
LOBAS Y MOMPOS, atendiendo las 
políticas institucionales y la 
normatividad vigente en los programas: 
CONFECCIÓN/ LENCERÍA PARA EL 
HOGAR. 

10 
meses 

$44.655.450 Contratación 
directa 

14. Decisión de contratación:  

La decisión para la contratación se definirá tras revisar y validar la documentación presentada por el 
futuro contratista en el SIGEP II, y verificar el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad 
y/o experiencia necesarios para la prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada 
en el presente estudio previo. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias 
ofertas.   

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Cartagena a los 

 
 
 
 
 

NELSON ENRIQUE VELEZ CANTILLO 
Subdirector (e) Centro para la Industria Petroquímica 

Proyectó: Edwin Medina Baracaldo Cargo: Técnico G02 
Revisó: Pedro Suarez Taboada Cargo: Técnico Grado 02 – Coordinación Administrativa y Financiera 
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